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Est modus in rebus, sunt certi denique fines 

quos ultra atraque nequit consistere rectum* 

HOKAT. S A T . I . 

Todas las cosas tienen un tírmino medio e 

y ciertos límites allende ó acuende 5 de log cua-
V ^ - > i l , mtede haber bueno 
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1VJ uy señor mió y amigo: entregado á los 
negocios de la causa pública, apenas tengo 
un momento para pensar en mi; y abruma
do por otra parte de una multitud de cartas, 
me he visto precisado á no contestar; pero 
la de Vmd, merece escepcion , porque en 
ella me toca un punto de interés general, 
y creo que no será un tiempo perdido el 
que yo emplee en su discusión. 

Dice Vmd. que en esa provincia se o b 
servan tres partidos, mas ó menos nume
rosos. Los unos pretenden que la Consti
tución es demasiado liberal, y quisieran que 
se suprimieran ciertos artículos sobre los 
derechos del ciudadano &c. Llamaré á es 
tos ( i ) acuende constitucionales , porque 
se quedan mas acá de los límites fijados 
por la Constitución. Otros por el contrario 
quisieran aumentar los mismos derechos, y 
añadir nuevas restricciones á las facultades 
del Rey. Llamaremos á estos allende cons-

(i) Las voces castellanas allende y acuende 
corresponden exactamente á las latinas ultra y 
citra. No hay pnesrazón alguna para usar en c a s 
tellano el ultra lat ino, como no la hay para el citra. 



titucionales, pues que van mas allá de los 
límites prescritos en nuestra Carta. Otros en-
fin dicen que se debe observar la Consti
tución en todas sus partes sin quitar, aña
dir, ni alterar la mas pequeña cláusula. Es
tos son los únicos verdaderamente cons
titucionales; y de ellos no debe Vmd. de 
cir que forman un partido, porque esta voz 
lleva consigo la idea de cisma, separación 
ó escisión del cuerpo, y los constituciona
les no son partes separadas del cuerpo, 
son partes integrantes y vivas: ellos son 
el cuerpo moral , ellos son la Nación. 

Antes de entrar en materia quiero pre
venir á Vmd. , que ni aquí ni en parte a l 
guna de España existe un partido de allende 
constitucionales, ó ultra liberales, como se 
Jos ha querido llamar en estos dias. Se ha 
esparcido, s í , la voz de que habia gentes 
que pensaban en república : esta voz me 
estremeció, corno á Vrnd. habrá sucedido: 
se ha procurado averiguar su origen, y co
nocer los verdaderos sentimientos y miras 
ulteriores de los sugetos sobre quienes r e 
caían los rumores, y se ha hallado que 
aquella voz vaga era una imputación ma
ligna , y que los calumniados son precisa
mente los patriotas y constitucionales mas 



puros, los mejores defensores del Rey cons
titucional , los que en enero proclama
ron la Constitución, esponiendo su vida, 
los que por la Constitución han sufrido en 
cárceles y presidios , y los que hoy están 
dispuestos á derramar su sangre por sos
tenerla en sus mas pequeños ápices y líneas. 

Esta imputación implicatoria es del mis
mo orden, trae el mismo origen, y tiene 
el mismo obgeto que la atroz calumnia 
fraguada en 1 8 1 4 , por ía cualse consi
guió engañar al Rey, persuadiéndole que 
los que habían defendido su trono á cos
ta de su vida, los que habían declarado 
monárquico y hereditario su gobierno , y 
la Religión Católica , única religión de la 
Nación Española; intentaban hacer una re
pública, acabar con su dinastía, y echar 
abajo el trono y el altar. De una calum
nia tan absurda y tan manifiesta han sa
lido, como de la caja de Pandora, males sin 
número. Iguales ó mayores desventuras po* 
dríamos temer, si la imputación vaga de 
ultra-liberales llegase á ser recibida favora
blemente y adoptada como un signo de 
persecución, lo que no es del todo i m 
posible , porque hay en el hombre una 
fuerte inclinación á juzgar libremente mal 
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de su prógimo y á creer sin datos, sin - exa
men y contra toda verosimilitud cualquie
ra imputación vaga que lisongee alguna de 
sus pasiones. Casi todas las persecuciones 
civiles y religiosas se han hecho con una 
palabrita, por lo común indefinida y sin 
sentido determinado. Con la palabra cris-> 
tiano fueron regadas de sangre las tres 
partes del mundo por espacio de 3oo años, 
sin que los ilustrados romanos, ni sus zri-
bunales tratasen de averiguar si el ser 
cristiano era una cosa mala ó buena: el 
nombre solo llevaba los cristianos á los tor
mentos mas esquisitos y suplicios mas es
pantosos. Con la palabra jansenista , nun
ca definida, han sido perseguidos los hom
bres mas sabios y virtuosos en los dos ú l 
timos siglos. En estos seis años se ha he-
cho la persecución mas bárbara con la 
palabrita Liberal, que el gobierno y l a s c o -
misiones especiales han tenido buen c u i 
dado de no definir. ¡Desgraciados de noso
tros si el gobierno adoptase ahora la pa
labra ultra-liberales, ú otra equivalente 
por signo de persecución! He creído n e 
cesario hacera Vmd. esta prevención, para 
que cuando yo nombre alguna vez los 
ftUende-constituc'wnales en el discurso de 



( ? ) 
esta car ta ,': río piense q u é existe un p a f v 
t i d o de tales gentes , sino que usaré de 
esta voz hipoté t icamente y cómo de u n 
i n s t r u m e n t o analí t ico, que me facilitará e4 
e x a m e n de m i a sun to . . i 

Dice Vmd. que en ios tres par t idos 
bay unos que son moderados, y o t ros que 
son exaltados: alaba Vmd. los pr imeros) 
y reprueba los últ imos ; poco á poco, a mi-? 
g o m i ó , con esas alabanzas y con esos v i? 
t ú p e n o s . Vmd , está ¡ met ido en un erroE 
m u y común, y por lo mis ino es conven i en? 
t e poner en .c laro la verdad.: Analicemos, y 
V m d . verá que la moderación en los acuer i r 
d e y allende consti tucionales, es un v e r d a 
d e r o vicio, y por tanto indigno de a l abanza , 
y que la exaltación en los constitucionales res 
una perfección de las virtudes civi les , d igna 

-de nues t ros hómenages • y respe tos . 
Podemos dist inguir tres especies dg 

m o d e r a c i ó n ; en las c o s a s , en los afectos 
del á n i m o , y en las acciones esíeriore«. 
La moderación en las cosas es aquel justo 
medio en t re los estreñios, tan r e c o m e n d a 
do por todos' los moral is tas antiguos y m o 
d e r n o s ; es el camino que va derecho al 
fin , del cual no se puede salir sin estrar-
viarse m a s ó menos , y. por el cual se va-
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siempre con plena seguridad, y se ade
lanta tanto mas, cuanto mas apriesa se ca
mina : en él nunca hay peligros ni estra*-
v íos ; fuera de é l , no hay mas que der
rumbaderos y precipicios: en el momento 
que el hombre traspasa sus límites y aban
dona sus cotos, ya va desatinado y per
dido. Este medio entre los estremos, lia* 
mado impropiamente moderación, no es 
virtud; pero en él está toda virtud , y 
en él solo, pues que fuera de él no hay 
ni - puede haber virtud. Est modus in re-
bus, sunt certi denique fines f quos ultra 
útraque nequit conústere rectum. 

Este camino por donde solamente se 
puede llegar á la felicidad, es en lo moral 
la ley de Dios , y en lo político la Constitu
ción. Así es que los mandamientos del Se
ñor se llaman camino en las sagradas es 
crituras, bolamente p 0 r el camino de los 
mandamientos del Señor, puede el hombre 
arribar á su eterna felicidad; y solo por 
el de una buena Constitución pueden las Na
ciones conseguir la prosperidad temporal: 
mas por estos caminos y fuera de ellos 
se puede andar poco ó mucho, apresu
radamente ó despacio. El amor de la ley 
fundamental de la Nación Española puede 
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ser remiso 6 vehemente: á este se le sue* 
le aplicar el nombre de exaltación, y al otro 
el de moderación; y como todas las ac
ciones humanas nacen del amor , la mode
ración y exaltación se aplican también á 
las acciones esterioreá, aunque hablando 
con todo rigor y propiedad solamente con 
vienen á los afectos y pasiones del ánimo. 

Los acüende y allende constitucionales 
pretendiendo reformar, suprimir ó aña
dir artículos, no aman la Constitución, ni 
la felicidad de la Nación, que pende de so. 
observancia; aman, sí, sus opiniones pecu
liares ó su propio ínteres. Sean moderados 
ó exaltados en su pasión ó deseos de mu
danzas y alteraciones; ello es que van fuera 
del camino constitucional, dentro del cual 
solamente existen las virtudes civiles. Lue
go su moderación misma no puede dejar 
de ser viciosa , puesto que sale fuera de los 
límites del camino trazado. Salir fuera de 
los límites se dice en latin excederé, e s -
presion que lleva consigo la idea de vicio, 
porque la virtud siempre se acaba donde el 
exceso comienza. No serán vehementes por 
falta de energía ó carácter, ó por otras 
causas; serán inertes , serán , si se quie
r e , moderados en sus deseos y pretensio-

2 
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nes de m u d a n z a s ; pero el part ido que s i 
guen es esencialmente i n m o d e r a d o ; sus pa
sos lentos 6 apresurados van dirigidos por 
una senda tortuosa y estraviada dei c a m i 
no consti tucional, que es el justo medio en* 
t r e peligrosos estrenaos. Est modus in re-
bus &c. Si son moderados , su estravio 
será m e n o r , pero corno no van por el 
verdadero c a m i n o , s iempre hay estravio, 
s iempre son del incuentes , y por t an to in
dignos de las alabanzas que Vmd. íes 
t r ibutaba. 

Siendo pues el camino constitucional el 
único por donde la Nación puede l legará su 
felicidad, y no mereciendo el n o m b r e de pa
triotas sino aquellos que procuran el bien ge
neral de la sociedad, y están prontos á sa
crificar en el altar de ¡a Patria sus intereses, 
sus opiniones peculiares y su propia vida; 
es evidente que solamente es y puede 
l lamarse patriota, e! que marcha c o n s t a n t e 
men te por el camino consti tucional, s in 
torcer jamas á derecha ni izquierda, ni 
t raspasar los límites fijados por la r e p r e 
sentación nac iona l ; el que fiel al j u r a m e n 
to que ha p re s t ado , y pronto á d e r r a 
m a r su sangre antes que ser per ju ro , no 
se deja llevar de ilusorias opiniones, v a -
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ñas teor ías , y quiméricas esperanzas de 
un bien ideal ; el que firme como Una 
roca no se r inde á las sugestiones; de la 
a m b i c i ó n , ni de otras pas iones , , ni¡ s u 
cumbe á las a m e n a z a s , ni se abate por el 
t e m o r ; en una pa lab ra , el ve rdade ro .pa 
t r io ta es el constitucional. El amor y o b 
servancia d é l a Constitución son las r e 
g las par3 medir el. pa t r io t i smo, ; -

En esta linea jiay sus g r a d o s , sü ma3 
y su menos . Los,, q u e V m d . l lama m o d e 
rados , son prec isamente los que están en un 
g rado m e n o r de p a t r i o t i s m o , y pon-con-
siguiente ; son los menos dignos de alaban» 
z a ; y los que l lama exaltados, son los 
que están en g rado mas | eminen te , los 
patr iotas m a s acendrados, : los q u e - e s t á n 
marcados con el selló de la persecución» 
y probados en el crisol de seis anos de 
amargu ra s é inespiicables sufr imientos, y 
los que en estos úl t imos dias han espues-i 
to generosamente su vida por la Cons t i 
tuc ión , que es la tabla e n . que so lamente 
podía salvarse la Pat r ia . ; y ya ve Vmd. 
que estos son , no como ; quiera dignos 
_de a labanza, sino de admiración y respeto. 

Pero Ja Cons t i tuc ión , dirá Vmd. , ¿es 
una obra tan, acabada, que no necesite de 
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reforma alguna? § ¿es acaso la mejor po
sible?; ¿no es licito pensar que aquí falta 
un artículo y allí sobra; que este no e s 
tá bien espresado y el otro necesita de 
esplicacion? ; ¿no es cierto que el pueblo 
tiene derecho á lo mejor?: luego'podemos 
y aun debemos ordenar en ella lo que 
se encuentre desordenado, quitarle los lu
nares que tenga, y añadirle las bellezas 
que le falten. Amigo m i ó , éste es un so-? 
fisma especioso, con que hombres de po
co talento 6 de mucha malicia pretenden 
alucinar á los incautos, Justo es pensar 
que la Constitución no es obra perfec
ta, puesto que es obra de los hombres; 
pero acaso es )a mejor que ha salido de 
sus manos en esta clase. A cualquiera le 
es lícito pensar que la Constitución es sus
ceptible de alguna reforma; pero á nin
gún particular le es dado emprender e s 
ta reforma, que solo puede y debe hacer
se por los representantes de la Nación, 
cuando y corno la misma Constitución 
previene. El pueblo tiene derecho á lo m e 
jor ; pero nada hay mejjr para el pue
blo que seguir constantemente un siste
ma fijo, que él mismo ha adoptado como 
el mas conveniente á su estado actual, y 
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que sus representantes han controvertido 
y aprobado libremente d pluralidad de vo
tos , único medio racional que hasta aho 
ra han encontrado los hombres para p o 
ner un término á las discusiones, sofocar 
el grito de los part idos, fijar la opinión 
pública, y dar peso á la autoridad del 
gobierno representativo. La Constitución 
tiene sus lunares; pero la pluralidad de 
Jos representantes no ha visto esos luna
res : el que ahora los vea, ó crea verlos, 
tiene derecho á manifestarlos modesta
mente ; pero no tiene derecho ni pre
tenderá , sino es un hombre v a n o , p re 
sumido y sedicioso, que su opinión pre
valezca á la de la representación nacio
nal y al voto de todas las provincias, 
que en seis años han jurado dos veces la 
Constitución. 

jA donde iríamos á parar, si hubiesen de 
ser atendidas las opiniones particulares ó 
las pasiones de cada individuo! Nada ha
bría seguro en el mundo. La ley misma 
del Señor desaparecería de la haz de la tier
ra. Oiga Vmd. al casuista, al probabilista, 
al egoísta , al voluptuoso, al avaro , al 
l ibertino; y el amor de Dios y del pró-
gimo y todo el decálogo, queda rtducido 
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á ce ro . Por fortuna estos hombres no es
ta n au tor izados , ni tienen los poderes n e 
cesarios p a r a establecer las leyes d;e la 
m o r a l ; m a s si por desgracia se les confia
se esta comisión , es evidente que el códi
go formado por ellos en nada se pare
cería á los diez m a n d a m i e n t o s del Señor . 

Oiga V m d , las opiniones y pasiones 
de los acuende y al lende const i tuc ionales , 
y yo aseguro á Vmd. que no queda un 
solo ar t ículo de los 384 de la Const i 
tución. Cuando se discutieron en el C o n 
greso , p o c o s , muy pocos fueron votados 
p o r unan imidad . ¿ Q u é sería si h u b i é r a 
m o s de consul tar ahora el voto de t a n 
tos c i e g o s , y el de tantos que no v e n 
los obge tos sino por el pr isma de sus p a 
siones? Entonces se dividieron las o p i n i o 
nes de los mi smos liberales sobre m u 
chos artículos de la m a s alta impor t anc i a ; 
hubo discusiones m u y a c a l o r a d a s ; ni p o 
d ía ser m e n o s , cuando los padres de la 
Pat r ia agi tados por el deseo de lo m e 
jor t ra taban de zanjar los fundamentos de 
la p rosper idad nacional : lo que unos 
cre ían útil , o t r o s lo tenían por pe r ju 
d i c i a l , é i t s l l a m a b a absurdo So que aque l 
r epu taba c i e r t o ; , pero Juego,que se v e n i a 
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á la vo tac ión , y era conocida la p l u r a 
lidad , cesaba toda disputa j los represen
tantes enmudec ían , y desde aquel m o 
m e n t o solo hablaba la ley que se a c a 
baba de l i jar , y que después era tan r e s 
petada y sostenida por los vencidos, c o m o 
por ios vencedores en tan gloriosa lucha. 
"¡Ojalá que esta prudente moderación y es
te buen juicio sean imitados por los r e 
presentantes del futuro Congreso! Aquellos 
padres venerables devorados por la s a 
grada llama del mas puro patr iot ismo, s o 
metían su opinión á la decisión de la p lu 
ra l idad , y se desprendían gene rosamen
te de su amor propio, ó del egoísmo, que 
no consiste solamente en anteponer su in
terés al procomunal , sino t ambién e n - p r e 
tender que su opinión prevalezca al v o 
to de! mayor número . 

Jamas hubiera existido ni podría exis
t ir Constitución alguna en el mundo , si 
para establecerla fuera necesaria la u n a 
n imidad , pues que los hombres se di fe
rencian en las opiniones aun mas que en 
los semblantes. Si por otra parte los fun
damentos de la sociedad se hubieran de 
fijar por el voto del menor n ú m e r o , v e n 
dr íamos á parar en la o l igarquía , que es 
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el peor gobierno, ó por mejor decir la 
mas atroz tiranía. La pluralidad es pues, 
el único medio justo y legal para esta
blecer las leyes fundamentales, que una 
vez aceptadas por la Nación , reciben la 
plenitud de autoridad , y no puede dejar 
de ser muy criminal su infracción. 

De este primer principio del derecho 
público inferirá Vmd. acaso, que si la plu
ralidad de los representantes en el futu-, 
ro Congreso se conviniese, podrá formar 
otra Constitución, ó por lo menos alte
rar ó reformar la que existe; pero esta 
consecuencia sería mal deducida. Los r e 
presentantes de la Nación solo pueden lo 
que la. .Nación soberana quiere que pue-> 
dan , y la Nación solo quiere que pue
dan acordar y resolver cuanto entendie
ren conducente al bien general, en uso 
de las facultades que la Constitución de
termina, y dentro de los limites que U 
misma prescribe , sin poder derogar , al
terar 6 variar en manera alguna niw 
gano de sus artículos bajo de ningún pre-
testo. Sus poderes han de venir limita
dos con esta importantísima cláusula , y 
el juramento que han de prestarles p ro 
hibe aun el pensamiento de variar un so -
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lo articulo , cuanto mas el de hacer otra 
Constitución. Entienda Vmd. bien que las 
Cortes futuras no han de ser constituyen
te s ; suponen á la Nación constituida; son 
posteriores á la Constitución, que fija los 
límites de su poder : dentro de esos l í
mites caminen hacia el bien general; cor
ran en hora buena con cuanta celeri
dad les sea posible; fuera de ellos no 
pueden, ni deben dar un paso ; no pue
den, porque la Nación soberana no les 
concede ese poder, antes bien les ata y 
sujeta dentro de los límites prefijados en 
la Constitución; no deben, aunque pu
dieran , porque se lo prohiben la religión 
del juramento, y la sagrada obligación de 
procurar el bien general. 

Digo que se lo prohibe el bien ge* 
neral, porque este no se puede procurar 
sino por la observancia rígida de las le* 
yes establecidas en la Constitución , cuyo 
espíritu y cuyo obgeto es sin disputa la pú
blica felicidad. Una vez adoptado un buen 
sistema de gobierno, debe llevarse adelan
te , y no puede sin grandes peligros sus
tituirse otro, aunque sea mejor. ¿Y quién 
puede asegurar, que una Constitución for
mada por el Congreso futuro sería mejor 
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que la actual' Hay mil razones para creer 
que sería peor; pero yo quiero suponer 
que en ella se corregirían algunos defec
tos de la acual, y no se incurriría en 
otros mayores. ¿Quién puede calcular las 
funestísimas consecuencias que nos traería 
por sí sola la variación del sistema ? El 
tránsito de una Constitución á otra, cuan
do no es provocado por la mas impe
riosa necesidad, por la salud del Pueblo 
que es la ley suprema , es en los repre
sentantes de tna Nación un crimen hor 
rendo , que jamas ha quedado impune. 

Busque Vtnd el origen de los torren
tes de sangre y calamidades que han inun
dado la Europa en estos últimos treinta 
a ñ o s , y le hallará en la volubilidad fran
cesa y en su perpetua variación de sis
temas. Cada legislatura se creia autori
zada para hacer una Constitución nueva, 
y éste era el modo de no tener ninguna. 
Si los franceses se hubieran atenido fir
memente á la que les dio la asamblea 
constituyente , y el buen Luis XVI. no se 
hubiera dejado engañar por. una gavilla 
de aristócratas egoístas; sin derramamien
to ' de sangre, sin regicidios, sin críme
nes, hubieran dominado en el corazón 
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de todos los hombres buenos , y h u b i e 
ran dado ya en estos treinta años leyes 
sabias y pacíficas á la mi tad del m u n d o . 

Desengáñese Vmd. , amigo , la mejor 
y m a s esencial ventaja de una buena Cons
t i tución es la estabilidad. Los publicistas 
n o t a n var ios defectos en la ins lesa $ vea 
Vmd. s inembargo , qué manan t i a l de pros
per idad ha sido para los ingleses en el 
últ imo siglo, por el vigor y firmeza con 
que la han ' conservado y sostenido c o n 
t ra las peligrosas tentat ivas de a lgunos 
espír i tus inquietos , que mas quisieran d e r 
r ibar el edificio y quedar sepultados e n 
t r e sus ru inas , que dejar de hacer ruido 
y e m p l e a r - e n perpetuas mudanzas todos 
sus ta len tos y todas sus. fuerzas. No p r e 
t endo comprende r en este n ú m e r o á ¡os 
que ahora se l laman radicales, porque yo 
n o estoy ins t ruido de sus planes y m i r a s . 
Si , c o m o se dice, su obgeto es resti tuir 
la Consti tución á su primitiva pureza , y 
re formar los abusos que el t iempo y las 
pretensiones de algunos magnates han i n 
troducido , no podré menos de aplaudi r 
su buen espír i tu . •> 

Cualesquiera defectos que puedan su
ponerse en nues t ra Constitución , son de 



menos consecuencia que el hacer ligera
mente la menor alteración en ella. R e 
cien publicada oí decir á cierto amigo 
de Vmd. y m i ó : la Constitución sería 
perfecta, si en el último título no se hu
bieran puesto tantas trabas y dificultades 
para hacer variaciones en ella. Bien c o 
noce Vmd. que esta frase es implicatoria, 
y envuelve un contra-sentido. Yo pudie
ra haberle replicado : Vmd. es un h o m 
bre inconsiguiente, tiene Vmd. por per
fecta la Constitución sin el último títu
lo , y quiere al mismo tiempo que se 
pueda variar fácilmente: cuando una cosa 
es perfecta, se debe desear que perma
nezca siempre la misma , y en vez de 
reprobar el título io.° porque pone trabas 
y dificultades para cualquiera variación, 
debería Vmd. reprobarle porque no las 
pone mayores, y porque no prohibe a b 
solutamente toda variación; pero me con
tenté con decirle : " n o puedo convenir 
con Vmd. ; yo no tengo por perfecta la 
Constitución , y sin el título io.° la ten
dría por imperfectísima , pues que sin él 
carecería de la estabilidad y solidez, que 
son la esencia de toda ley fundamental; 
lo que Vmd. juzga imperfección es la 
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fíiayor perfección de nuestro Código; esas 
trabas y dificultades sou los estribos que 
los sabios arquitectos han puesto para ase
gurar el edificio contra las vicisitudes del 
tiempo y de los embates de las pasio
nes ; derribe Vmd. los estribos y bien 
pronto vendrá abajo todo el edificio : la 
Diputación próxima se creería de menos 
valer , si no reformara algunos artículos; 
la siguiente sustituiría otros nuevos, y á 
la vuelta de pocos años sucedería lo que 
en Francia; no habría sistema, orden, 
enlace , trabazón , constitución , nada." 

i Y qué poderes , me replicó con v i 
veza, tenían las Cortes, estraordiñarías 
para poner esas trabas d las Cortes su
cesivas'1. \No serán estas, como fueron 
aquellas, representantes de la Nación, en 
la cual reside esencialmente la soberanía 
y el derecho imprescriptible y esclusivo de 
establecer sus leyes fundamentales?: Lo que 
aquellos pudieron , podrán las sucesivas: 
podrán pues establecer otras leyes funda
mentales , alterar , variar la Constitu
ción , hacer otra nueva , y romper esas 
trabas, que nadie es capaz de poner d 
la soberanía de la Nación, si la Nación 
no se las pone á sí misma. Amigo mió, 



"(22) 
le d ige , " l as últimas palabras qué Vmd. 
acaba de pronunciar, desatan la dificul
tad ; esa cláusula condicional se ha ve
rificado ; la Nación se ha puesto á sí 
misma esas trabas; ella sola, y no sus 
representantes, puede romperlas. Las Cor
tes constituyentes, amaestradas por la es-
periencia, viendo cuan desastrada era la 
suerte de Francia por sus continuas mu
danzas , previendo que nosotros por el 
mismo camino vendríamos á parar en 
las mismas desgracias, y calculando la 
fuerza de los ataques que se podrian dar 
á las leyes fundamentales en las Cortes 
sucesivas, por el espíritu de partido, pof 
el amor de la novedad, por el deseo de 
sobresalir, por la ambición y otras pa
siones , propusieron esas trabas saludables 
á la Nación ,* y la Nación se las puso 
á si misma aceptando y jurando Ja Cons
titución , de la cual es una parte muy 
esencial el título io°.» 

„ ü e esta manera el pueblo español, 
juicioso, sensato y el mas constante de 
toda la tierra, ha puesto por su propia 
voluntad límites á la inconstancia natu
ral del hombre, y se ha precavido con 
admirable prudencia contra los peligros de 



(*3) 
-las innovaciones futuras. Por/ lo común 
no se varía un sistema de gobierno sin 
grandes convulsiones, ni es fácil mudar ó 
trastornar los cimientos, sin que venga 
á tierra el edificio. Observando fielmente 
el modo de proceder prescrito en el artí
culo io.° para hacer variaciones en la Cons
titución , irán desapareciendo con el tiem
po y con la debida pausa las mas peque
ñas imperfecciones, se evitarán los gran
des peligros inseparables de las mudan
zas repentinas en las leyes fundamenta
les ., y ¡a Nación española subirá con pa
sos agigantados á la cima de sus altos 
destinos." 

Mi hombre se manifestó convencido, 
y aun me escitó á que publicase las ven
tajas que resultan délos límites prescri
tos en el título io.° á los diputados de las 
Cortes sucesivas, porque, decia, son mu
chos los que están en la misma preocu

pación que estaba yo. Por entonces no juz
gué á propósito su publicación; mas aho
ra me parece conveniente y oportuna, por
que he oido varias veces reproducir en es
tos dias las mismas objeciones de nues
tro amigo. Vea Vmd. la razón , y el por
qué va impresa esta ca r ta , que Vmd. 



recibirá por respuesta á la suya manus
crita. Madrid 8 de Junio de 1820. 

Queda de Vmd. su amigo.=:M. G» 
de N. 


